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mantenida por ambas partes, condenando a la
demandada a que indemnice al actor en la
cantidad de 3.856,88 euros, correspondientes
a cuarenta y cinco días de salario por cada año
de servicio prestado por el trabajador, compu-
tados desde el día 17 de octubre de 2007, has-
ta la fecha de la presente resolución, así como
al abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido que se declara im-
procedente hasta la fecha de la presente sen-
tencia a razón de 41,14 euros brutos diarios.

Don Wilmer Agustín Loor Catagua acor-
dado con efectos del día 20 de abril de 2009,
así como se declara resuelta la relación labo-
ral mantenida por ambas partes, condenan-
do a la demandada a que indemnice al actor
en la cantidad de 10.105,86 euros, corres-
pondientes a cuarenta y cinco días de salario
por cada año de servicio prestado por el tra-
bajador, computados desde el día 19 de abril
de 2004, hasta la fecha de la presente reso-
lución, así como al abono de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
que se declara improcedente hasta la fecha
de la presente sentencia a razón de 40,22
euros brutos diarios.

Absolviendo al demandado don José Luis
Mateos Moreno de los pedimentos deduci-
dos en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2802/839/09, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2802/839/09, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plusmat Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ibrahima Bah, don Aly Arama, don Bouba-
cary Diarra, don Mamari Diarra y don Bo-
cary Guindo, contra la empresa “Hierros Za-
ler, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda de-

clarar a la ejecutada “Hierros Zaler, Socie-
dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 4.529,25 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional, correspondiendo a cada
uno de los actores las siguientes cantidades:

A don Ibrahim Bah: 1.006,40 euros.
A don Aly Arama: 751,71 euros.
A don Boubacary Diarra: 1.127,59 euros.
A don Mamari Diarra: 847,52 euros.
A don Bocary Guindo: 796,03 euros.
Archivar las actuaciones previa anotación

en el libro correspondiente de este Juzgado,
y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de
la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Hierros Zaler, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 300 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Ángel Pulido Tello, contra doña Lucía
Sánchez Durán, don Emilio Enrique Aires
Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 541 de 2009
En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—

Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario entre partes: de una, y como
demandante, don Ángel Pulido Tello, que
comparece asistido del letrado señor Here-
dia Espejo y, de otra, como demandados,
doña Lucía Sánchez Durán, don Emilio En-
rique Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por don Ángel Pulido Tello, contra
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, doña Lucía Sánchez Durán y
don Emilio Enrique Aires Jiménez, debo
condenar y condeno a la parte demandada a
abonar al actor la cantidad de 2.619,93 euros
por los conceptos de la demanda, más
261,99 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2805, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Lucía Sánchez Durán, don
Emilio Enrique Aires Jiménez y “Decora-

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.067/09)


